
21794 Jueves 14 julio 1988 BOE núm. 168

industria de extracción de aceites esenciales concentrados de jugo y
corteza desecada de los frotos cítricos.

«Ramón Vera PeiTÓ» (expediente A-147). Documento nacional de
identidad: 22.069.638. Fecha de solicitud: 3 de diciembre de 1987.
Instalación en el polígono industrial «Campo AltQ), EIda (Alicante), de
una fábrica de calzado.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amarós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

17626 ORDEN de 10 de junio de 1988 por la que se conceden
beneficios jiscales a la Empresa «EJJM, Sociedad Anó·
nima», y siete Empresas más, al amparo de la Ley
27/1984. de 26 de julio, sobre reconversión y reindustriali
zación.

Exp. PPDM-295-M. Alfonso González Elosua (Conehita Recalde).
Documento nacional de identidad número 13.705.800.

Exp. PPDM-211-M. «Estrella G., Sociedad Anónima». Número de
identificación fiscal: A-OS.872.970.

Exp. PPDM-294-M. c<Contxu Uzkudun, Sociedad Anónima».
Número de identificación fiscal: A-20.120.465.

Exp. PRT-885. «Limi, Sociedad Anónima» (Missey). Número de
identificación fiscal: A-41.155.953.

Exp. PPJ?M-3p2-M: ,«Ugola, Sociedad Limitada» (Tomas García).
Número de IdentIficacIon fiscal: B-46.40S.585.

Exp. PPDM-283-M. c<Pedro del Hierro, Sociedad Anónima».
Número de identificación fiscal: A-78.392.511.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efe,ct~s.
Madrid, 10 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 31 de Juho de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

El Real Decreto 877/1985, de 25 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15 de junio), que desarrolla el artículo 38 de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, establece en su disposición final que por el Ministerio de
Industria y Energía se dictarían normas de aplicación para el desa1!C?I.lo
de dicha disposición y de los acuerdos adoptados por la ComlSlon
delegada del Gobierno para asuntos económicos a que la misma se
refiere.

La Orden de 3 de julio de 1985, del Ministerio de Industria y Energía
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), establece di~h::s normas de
aplicación en base de la aprobación del «Plan de DIsen<? y Moda:
intangibles textiles», por la Comisión delegada del GobIerno para
asuntos económicos en 17 de junio de 1985.

La Orden de 17 de marzo de 1987 modifica la anterior, en relación
al órgano competente que por el Ministerio de Industria y Energía debe
tramitar los expedientes.

Al proponerse la concesión de beneficios fiscales, España ha accedido
a las Comunidades Económicas Europeas, de acuerdo con el Tratado de
Adhesión de fecha 12 dejunio de 1985, con virtualidad de sus efectos
con fech~ 1 de enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el
régimen de ooncesión de beneficios solicitados, y por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha, 1 de
enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas y
el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interior~s.

Habiéndose recibido Resoluciones de fecha 30 de diCIembre de 1988,
de la Dirección General de la Pequeña y Mediana Industria, por las que
se resuelven favorablemente las peticiones de beneficios de las Empresas
que al final se relacionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acuerda:

Primero.-Conceder a las Empresas que al final se relacionan, los
siguientes beneficios fiscales:

1. Bonificación del 99 por 100 de los Impuestos de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que graven los présta
mos, créditos participativos, empréstitos y aumentos o reducciones de
capital. . .

2. La suspensión o reducción de los derechos arancelanos, aplIca
bles a la importación en España de bienes de inversión a partir 4e 1 de
enero de 1986, que no se fabriquen en España y que se destInen al
equipamiento de las instalaciones proyectadas, se concederán, en ~u

caso, mediante Resolución de la Dirección General de ComercIO
Exterior, y previa petición de la Empresa interesada, de acuer~o con l,as
normas dictadas en la Orden de 19 de marzo de 1986 (ccBoletm OfiCIal
del Estado» del 21), que desarrolla el artículo 5.0 del Real Decreto
2586/1985 de 18 de diciembre (ccBoletín Oficial del Estado)) de II de
enero de 1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<.Boletín Oficial del Estado» del 13).

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriores se extinguirán el día 31
de diciembre de 1990.

Tercero.-EI incumplimiento de las obligaciones a que se compro
mete la Empresa en el plan aceptado en la Resolución correspon~iente,

dará lugar a la aplicación de las normas sancionadoras, comprendIdas en
el artículo 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio,

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

Exp. PPDM-133-M. «EJJM, Sociedad Anónim3)) (Eduardo Bosch).
Número de identifIcación fiscal: A-58.2DS.257.

Exp. PPDM-293-M. ccTokar, Sociedad Anónima» (Pedro Morago).
Número de identificación fiscal: A-08.914.053.

17627 ORDEN de 10 de junio de 1988 por la que se conceden a
la Empresa «(Mariscos Quintana, Sociedad Limitada» y
dos Empresas más, los beneficios fiscales de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 15 de
abril de 1988, por la que se declaran compre~didas en zona de preferente
localización de Canarias, al amparo de lo dIspuesto en el Real Decreto
255311979, de 21 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de
noviembre), prorrogado por el Real Decreto ~476/l985. de 27
de diciembre a las Empresas que al final se relaCIOnan, todo ello de
conformidad' con el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 15
de abril de 1988;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios, se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y Real Decreto
2553/1979, de 21 de septiembre, prorrogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciembre;

Resultanto que en el momento de proponer. la concesión. de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comurudades EconómIcas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, eu,Yo
tratado modifica en esencia el régimen de concesión de benefiCIOS
fiscales solicitados,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre Indust.rias de
Interés Preferente; el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septIembre,
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones reglamenta
rias·

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sbbre
Incentivos Regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y Que habiéndose prorrogado la ~ificación de los
mismos por el Real Decreto 2476/1?85, de ~7 de diCIembre, has'ta:.la
entrada en vigor de la Ley de IncentIvos RegIOnales para la corre:cclon
de los desequilibrios económicos interterritoriales, y que los expedientes '
a que se refiere esta Orden, se han iniciado dentro de dicho periodo de
vigencia, confonne a la fecha de solicitud que figura en el apartado
Quinto siguiente, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tnbutos, de
conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre y Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre,
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorga a las Empresas que al final
se relacionan, el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal, del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Seg~ndo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado, se concede
por un periodo de ~inco años, a part~r de l~ p~blicación de ~sta q~den
en el c<Boletín OfiCIal del Estado», SlO perjUICIO de su modlficaclOn o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.


